
PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO 
 
Para solicitar el pago de la indemnización, el Asegurado o el (los) Beneficiario  (s) 
deberá (n)  deberá presentar al Instituto o al intermediario de seguros autorizado, lo  
siguiente: 

 
1. Para la cobertura de muerte  

 
El (los) Beneficiario (s) deberá (n) presentar: 

 
a. La solicitud de indemnización.   
b. Fotocopia del documento de identidad del Asegurado y de los Beneficiarios 

por    ambos lados. 
c. Si el Beneficiario es menor de edad, se debe presentar:  

i. Certificado de nacimiento extendido por el Registro Civil. 
ii. Certificado del Registro Público sobre apoderados del menor 

de edad. 
iii. Fotocopia del documento de Identidad del padre o la madre 

supérstite o del apoderado del menor de edad. 
d. Certificado del Registro Civil original con causa de muerte, con el folio, tomo y   

asiento correspondiente. 
e. Documento original de la póliza de vida o una declaración de extravío de 

póliza.  
f. Si el Asegurado dejó testamento, una copia certificada del mismo y una 

certificación del Archivo Nacional que indique que es el último testamento 
vigente del Asegurado. 

g. Boleta de autorización de revisión de expedientes clínicos, firmada por el 
Beneficiario. 

 
2. Para la cobertura de muerte, desmembramiento o pérdida de la vista 

por causa accidental 
 

El (los) Beneficiario (s) debe (n) presentar, además de los requisitos enumerados en 
el punto 1 anterior, los siguientes: 
 
a. Copia certificada del expediente judicial que contenga la descripción de hechos 

y de no existir ésta, los documentos probatorios que indiquen de una manera 
indiscutible que  la causa de la lesión fue accidental. Estos documentos deben 
venir sellados por el Juzgado correspondiente o bien certificados por un notario 
público. 

 
b. El dictamen médico legal con las pruebas del laboratorio forense sobre alcohol o 

tóxicos en la sangre. Estos documentos deben venir sellados por el Juzgado 
correspondiente o bien certificados por un notario público. 

 
3. Para la cobertura de exoneración de pago de primas en caso de 

incapacidad total y permanente y renta temporal en caso de 
incapacidad total y permanente del Asegurado 

 
El Asegurado  deberá  presentar: 
 
a. La  solicitud de indemnización.   
b. Fotocopia de la cédula de identidad del Asegurado por ambos lados. 
c. Certificado médico en el que se determine que, por alteración o debilitamiento de  

su estado físico o mental por el accidente, el Asegurado perdiera el sesenta y 
siete por ciento (67%) o más de su capacidad orgánica o funcional que le impida 
desempeñarse en su profesión o actividad habitual y se indique que la 
incapacidad se otorga  NO SUJETA A REVISION. Dicho certificado debe 
contener el diagnóstico y la fecha exacta de la valoración médica que dispuso la 
incapacidad. 



d. El Asegurado debe indicar por escrito los centros médicos donde ha sido 
atendido. 

e. El Asegurado debe firmar la boleta de autorización para revisar los expedientes 
clínicos de los centros médicos donde ha sido atendido.  

f. Documento póliza de vida original o una declaración de extravío de póliza, 
firmada por el Asegurado. 

 
4. Para la cobertura de adelanto de la mitad de la suma asegurada de la 

cobertura básica en caso de una enfermedad terminal  
 

El Asegurado o el (los) Beneficiario (s) debe (n) presentar, además de los requisitos 
enumerados en el punto 1 anterior, los siguientes: 

 
a. Certificados de los médicos tratantes de la enfermedad terminal que 

establezcan el tipo de enfermedad del Asegurado, evolución con 
sintomatología, fecha de inicio y expectativa de vida. 

 
5. Para la cobertura de indemnización de gastos funerarios  

 
El (los) Beneficiario (s) debe (n) presentar, los requisitos enumerados en el punto 1 
anterior,  sustituyendo el punto d.  de esta cláusula por lo que sigue: 

 
a. Certificado de Acta de  Declaración de Defunción con la causa de muerte 

certificada  legalmente. 
 

 
Adicionalmente el Instituto tendrá el derecho de examinar al Asegurado cuando fuere 
necesario al tramitarse alguna reclamación, en cualquiera de las coberturas antes 
citadas. 
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